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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00538-00 

 

En atención a la comunicación proveniente de la Cámara Colombiana de 

Conciliación y con sustento en el numeral 1 del artículo 545 e inciso 2 del artículo 

548 del C. G. del Proceso, se dispone:  

 

ÚNICO. – SUSPENDER el presente asunto en razón a la admisión de la solicitud 

de negociación de deudas de la persona natural no comerciante CARLOS ANDRES 

REY CASTIBLANCO, quien funge como demandado en ese asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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